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D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 812

QUILLÓN, jueves 10 abril 2

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ARRIAGADA PAREDES7 ADRIANA CECILIA Y OTROSÍEDE3 f RUT

LA SUMA DE $:235.200>/
Y SON:DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/L

>R LO SIGUIENTE:
SE PAGAN DEVOLUCIÓN DE CAUCIONES PRESENTADAS POR LOS OFERENTES ADRIANA ARRIAGADA PAREDES
Y DORIS CARTES SAN MARTIN, POR LAS LICITACIÓN PERIFONEOS ACTIVIDADES VERANO 2014 Y
TRASLADO DE FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL.

NOTA: SE HACE DE ESTA FORMA CONSIDERANDO QUE EL BANCO ESTADO NO PAGA VALES A VISTA
ENDOSADOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.




